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REPORTE SOLICITUD DE ADICIÓN EN SUBSIDIO DE REPOSICIÓN DEL AUTO DEL 16 DE OCTUBRE DE 2024 ||
DTE. JOSE ANTONIO BOLAÑO CIENFUEGOS || DDO. COLFONDOS S.A. Y OTROS ||
47001310500520230032200

Desde Daniel Alejandro Franco Delgado <dfranco@gha.com.co>
Fecha Lun 21/10/2024 17:29
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Yennifer Edidth Acosta Barbosa

<yacosta@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
CC Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; Alejandra Murillo Claros <amurillo@gha.com.co>; Daniel

Alejandro Franco Delgado <dfranco@gha.com.co>

1 archivos adjuntos (496 KB)
MEMORIAL SOLICITUD ADICION Y SUB REPOSICION - JOSE ANTONIO BOLAÑO CIENFUEGOS.pdf;

Datos del proceso: 

Proceso:                       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.
Demandante:              JOSE ANTONIO BOLAÑO CIENFUEGOS
Demandado:               COLFONDOS S.A. Y OTROS
Llamado en G.:           ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
Radicado:                   47001310500520230032200

Juzgado:                     JUZGADO QUINTO (5) LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA- MAGDALENA
CaseTracking:          23422

Comedidamente, informo, que el 21 de octubre de 2024, se remi�ó al JUZGADO QUINTO (5) LABORAL DEL
CIRCUITO DE SANTA MARTA- MAGDALENA memorial de solicitud de adición y en subsidio reposición del Auto
del 16 de octubre  del año 2024, no�ficado por estados el 17/10/2024, con base en el ar�culo 287 del C.G.P y la
lectura conjunta de los ar�culos 145 de CPTSS y 1º del C.G.P, toda vez que en la parte resolu�va de la
providencia, el Juzgado resolvió dar por admi�da la contestación a la demanda por parte de ALLIANZ SEGUROS
DE VIDA S.A., sin embargo, en el auto, no se hizo alusión alguna frente a la contestación al llamamiento en
garan�a.

Por esta razón, se está a la espera que el Despacho acceda a la presente solicitud y en consecuencia, resuelva
dar por admi�da la contestación de  ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. a la contestación del llamamiento en
garan�a, con el fin de integrar debidamente la li�s y sanear el proceso, evitando la configuración de
irregularidades que puedan ocasionar la nulidad de la futura sentencia.

Tiempo empleado: 1 hora
@CAD GHA: Por favor cargar correos y archivo PDF
 @Informes GHA:  Para lo per�nente. 
@Yennifer Edidth Acosta Barbosa Para lo per�nente.
@María Fernanda López Donoso
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments.

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: lunes, 21 de octubre de 2024 15:14
Para: j05lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co <j05lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jbolaocienfuegos@yahoo.com <jbolaocienfuegos@yahoo.com>; no�ficacionesjudiciales@ceviabogados.com.co
<no�ficacionesjudiciales@ceviabogados.com.co>; Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>; Luis
Carlos Pereira Jimenez <no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Porvenir S.A.
<no�ficacionesjudiciales@porvenir.com.co>
Asunto: SOLICITUD DE ADICIÓN EN SUBSIDIO DE REPOSICIÓN DEL AUTO DEL 16 DE OCTUBRE DE 2024 || DTE. JOSE
ANTONIO BOLAÑO CIENFUEGOS || DDO. COLFONDOS S.A. Y OTROS || 47001310500520230032200
 
Señores,
JUZGADO QUINTO (5) LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA- MAGDALENA
j05lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.    S.        D.
 
Proceso:                       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.
Demandante:              JOSE ANTONIO BOLAÑO CIENFUEGOS
Demandado:               COLFONDOS S.A. Y OTROS
Llamado en G.:           ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
Radicado:                   47001310500520230032200
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Referencia:                 SOLICITUD DE ADICIÓN EN SUBSIDIO DE REPOSICIÓN DEL
AUTO DEL 16 DE OCTUBRE DE 2024.

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.
S. de la J, obrando como apoderado general de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., entidad llamada en
garantía en el presente proceso, por medio del presente memorial solicito la ADICIÓN en subsidio de
reposición del Auto del 16 de octubre  del año 2024, notificado por estados el 17/10/2024, con base en el
artículo 287 del C.G.P y la lectura conjunta de los artículos 145 de CPTSS y 1º del C.G.P, toda vez que en la
parte resolutiva de la providencia, el Juzgado resolvió dar por admitida la contestación a la demanda por parte
de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., sin embargo, en el auto, no se hizo alusión alguna frente a la
contestación al llamamiento en garantía.
 
En este sentido, se concluye que el auto no decide de fondo sobre la admisión de la contestación al
llamamiento en garantía por parte de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S. A. la cual se presentó en el mismo
escrito de la contestación de la demanda, pues como se logra evidenciar dentro del plenario, se radicó un
escrito titulado como “CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA || DTE. JOSE
ANTONIO BOLAÑO || DDO. COLFONDOS Y OTROS || RAD. 47001310500520230032200”

Del señor Juez;
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S
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